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VISTO 

La RD-2025-326-UNC-DEC#FC

Y CONSIDERANDO 

Que por error se consignó como fechas de desarrollo de la V Bienal de Periodismo y
Comunicación, los días 03, 04 y 05 de junio de 2025 cuando debió consignarse 02, 03, 04 y 05 de
junio de 2025. 

Por ello, 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el artículo 1 de la  RD-2025-326-UNC-DEC#FCC y donde dice  “a
realizarse el 03, 04 y 05 de junio de 2025” debe decir “a realizarse los días 02, 03, 04 y 05 de
junio de 2025”. 

ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, comunicar. Girar a la Secretaría de Comunicación institucional y a la
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. Oportunamente, archivar
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